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Congresista de la República que suscribe, CLEMENTE FLORES VILCHEZ, 	rupo 	— 

parlamentario PERUANOS POR EL KAMBIO, ejerciendo las facultades de iniciativa 

legislativa que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Perú y los artículos 75° 

y 76° del Reglamento del Congreso de la República, propone el siguiente Proyecto de Ley: 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PUBLICA E INTERES NACIONAL LA 

INCORPORACIÓN DE LA RUTA MOCHE AL EJE VIAL N° 4 LOJA— 

SARAMERIZA ENMARCADO EN EL PLAN BINACIONAL DE DESARROLLO DE 

LA REGIÓN FRONTERIZA PERÚ-ECUADOR 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley 

Declárase de necesidad nacional e interés público la incorporación del corredor turístico Ruta 

Moche al eje vial N°4 Loja-Sarameriza que permita la formación de un corredor turístico macro 

regional entre las regiones de Lambayeque, La Libertad, Cajamarca, Amazonas y San Martin 

con la región de Loja en Ecuador, en concordancia con el eje de integración Binacional Perú-

Ecuador. 

Artículo 2°.- Ámbito de Aplicación 

La presente Ley establece la necesidad de incorporar el circuito turístico macro regional norte 

con visión binacional al Plan Estratégico Nacional de Turismo 2016-2025 en su Pilar 

estratégico 3: Facilitación Turística, que declare la zona de desarrollo turístico prioritario en 

circuitos turísticos potenciales en concordancia con lo dispuesto, en su parte pertinente, en la 

Ley General de Turismo, Ley de Bases de Descentralización, Ley Orgánica de los Gobiernos 

Regionales, Ley Orgánica de Gobiernos Locales y la Política Ambiental de Turismo, en los 

departamentos de La Libertad, Lambayeque, Cajamarca, Amazonas y San Martin. 

Artículo 3°.- Plan y Programa 

Encargase al Ministerio de Comercio Exterior y Turismo elaborar, aprobar y/o poner en 

vigencia el Plan Turístico Macro regional con enfoque binacional en estricta observancia con 

los lineamientos del Plan Estratégico Nacional de Turismo, Plan Nacional de Calidad Turística, 
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